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DISPOSICiÓN N"
j

:.Ministerio de Sa{ud
Secretaría de rFofíticas,

<R$gufacióne Institutos
jI.:N:'M.jI.'l:

BUENOS AIRES,

48 9 5

o 3 MAYO 2016

vigente,

Clorhídrico, como producto domisanitario, en los términos de la

¡
VISTO el Expediente N° 1-47-0000.6508:15-6 del Registro de la AdministJación

'Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L. soliaita la,
¡inscripción del producto denominado REGULADOR DE pH, marca SPLASH Acido

Resolución (ex M$yAS)
I
I

709/98 Y normas complementarias. l'

Que a fojas 90 obra el informe técnico emitido por el Departamento d Uso
I

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. I
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa

I
I
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.

Por ello,

I
1490/92 Y

I,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

1
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4895JDISPOSICIÓN NO6
'.Ministerio efeSa{uef

Secretaria efe cFoCítuas,
lCf?ffguCacióne Institutos

fl.:NóM.fl.'T.
MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:
I

ARTICULO 1°,- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso Domestico
I

(RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT), el producto denominado REGULADOR DE pH, marca SPLASH leida

Clorhídrico, de acuerdo con lo solicitado por la firma Makinthal Química S.R.L.;I con,
Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO020046124, cuyos datos identificaJ~rios

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD NO 0250089 correspondie~te a

ARTÍCULO 50.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10 será

lenta profesional, que forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 2°,- Autorízanse los rótulos de fs. 84, 86 Y 87 correspondientes

profesional, que se desglosan y forman parte de la presente Disposicion.
l' , . ,- .
ARTICULO 3°.- Autorizase la composición céntesimal obrante a fs. 6, 55 Y 64.

ARTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N° 0250089,

a ~enta

1
por el

término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición,

Cumplido, archívese.

ARTICULO 5°,- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica ~ los

fi~es que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciénbole
I

entrega de copia autenticada de la presente Disposición, del Certificado mencionado en

I • aprobalda.el articulo 1°, de los rótulos autorizados y de la composición centesimal

I
Expediente NO1-47-0000-6508-15-6,

DISPOSICION N° 4 8 9 5
\»
m Dr. ROBERTO LEDE

Suhaclmllllstraclor Nacional
A.N,M.;A-.T.
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i
R~rtlhlir;¡, Argentina
Minislerio de Salud

Sccrctarw de Polilicas_ Regulación", institutos
Administración Nacional d~ Medicamentos, A¡¡mcllto~ y Tecllojogin Medica

Certificado de Inscr:iPción Nacional de
Producto Domisanitario

0250089
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeclwlogÍa
.1\1édica(ANMAT) ccrtHica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos I

identifica torios característicos: ,
1. Denominación: REGULADOR DE PHACIDJI!ICJ\;'lTE

\..•

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Actiyos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

SPLASH ACIDO CLORHlllRICO

ARGENTINA

ACIDO CLORHIDRICO (33'Y,,) liS 'Yo

BOTELLA I>LASTICA DE COI\'T. NETO: I L; 81001\
PLASTICO DE CONT. NETO: 5 L.

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

10, Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: l-lJlJ47-lJlJlJlJ-lJlJ65lJ8-)5-("

I
\

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establedmiento TITULAR:

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2lJ15 - 9 DE ABRIL

RNE N" : lJ2lJlJ46124

BUENOS AlltES

DislJOsición N°;

Fecha:

4895
O 3 MAYO 2016

,

\

La vig('ucia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada ~n hl
disposidón de autorización.

Dr. ROBERTO
Subadmlnlstrador Naclona

A.N,M.A.T.

~,cll<))'Firma del Funcillnario Ih'~pu,ll~ahli'

:
i
J
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